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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
cambia la denominación del puesto de trabajo de Se-
cretaría General del Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) por el de Secretaría General del Pleno.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, mediante Acuerdo adoptado el 3 de diciem-
bre de 2010, adoptó el acuerdo de modificar la denominación 
del puesto de Secretaría General, que pasaría ser Secretaría 
General del Pleno, reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter estatal, y de conformidad con lo establecido en 
el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal, ha solicitado 
a esta Dirección General el cambio de denominación.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en vir-
tud de las competencias conferidas por la disposición adicional se-
gunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el 
artículo 8.2.o) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E 

Primero. El puesto de Secretaría General del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera (Cádiz) pasa a denominarse Secretaría 
General del Pleno, manteniendo su clasificación como de libre 
designación y permaneciendo reservado a funcionarios perte-
necientes a la Subescala de Secretaría, categoría superior.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se acuer-
da la constitución de la agrupación para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaría-Intervención entre los 
ayuntamientos de Huécija e Instinción (Almería).

Los Ayuntamientos de Huécija e Instinción (Almería), me-
diante Acuerdos Plenarios adoptados en sesiones celebradas 

con fecha 19 de mayo de 2010 y 18 de junio de 2010, res-
pectivamente, acordaron la constitución de agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Almería, con fecha 29 
de septiembre de 2010, informa favorablemente dicha inicia-
tiva de constitución de agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal. Por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la disposición adicional 
novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del Decreto 
132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la constitución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría de clase ter-
cera entre los Ayuntamientos de Huécija e Instinción (Almería), 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal 
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso núm. 
122/2011, interpuesto ante la Sección 4.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 15 de 
febrero de 2011, en los Autos del Procedimiento Expropiación 
Forzosa núm. 122/2011 (Neg. M2), en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación de don Raúl 
Alejandro Zafra Doblas, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
20 de julio de 2010 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados 
en ciento treinta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho euros 
con cuarenta y ocho céntimos de euro (139.668,48 euros), en 
el expediente 2008/028, relativo a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de don Raúl Alejandro 
Zafra Doblas (finca núm. 21.378, sita en C/ Altillo, núm. 6, 
en el término municipal de Córdoba), y en el que la Adminis-
tración expropiante es el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, a 
través de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
25 de febrero de 2011.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16 de marzo de 2004),

 CORRECCIÓN de errata de la Orden de 26 de 
enero de 2011, por la que se concede subvención a la 
Diputación Provincial de Córdoba, para la financiación 
del crédito contraído para el ejecución de proyectos de 
obras y/o servicios realizados por las Corporaciones 
Locales y afectos al Programa de Fomento de Empleo 
Agrario 2010 (BOJA núm. 36, de 21.2.2011).

Advertida errata en el Anexo de la disposición de referen-
cia, a continuación se procede a su rectificación:

R E S U E L V E
Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-

administrativo formulado por la representación de don Raúl 
Alejandro Zafra Doblas, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
20 de julio de 2010 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados 
en ciento treinta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho euros 
con cuarenta y ocho céntimos de euro (139.668,48 euros), en 
el expediente 2008/028, relativo a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de don Raúl Alejandro 
Zafra Doblas (finca núm. 21.378, sita en C/ Altillo, núm. 6, 
en el término municipal de Córdoba), y en el que la Adminis-
tración expropiante es el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, a 
través de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segundo. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, 
como interesado en el procedimiento, fotocopia del requeri-
miento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la LJCA se emplaza a la citada Entidad Local, y a 
aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor se hu-
bieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, 
para que en el plazo de nueve días puedan personarse como 
demandados en dicho procedimiento. La presente Resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 2 de marzo de 2011.- El Presidente, Manuel
Roldán Guzmán. 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA DE ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIO

Total provincia de Córdoba 10.463.441,89 2.974.809,31 2.076.521,53

Debe decir: 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA DE ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIO

Total provincia de Córdoba 10.463.441,89 3.966.412,17 2.974.809,31 991.602,86 2.076.521,53

Sevilla, 9 de marzo de 2011 

En la página 55, donde dice: 


